
JUZGADO QUINCE (15) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

Carrera 57  No. 43 – 91 – Sede Judicial CAN- Bogotá D.C. 

 

Bogotá, D.C. 24 de febrero de 2023 

      Oficio No. 032 

 
 

 

Señores 

SECRETARIA DE EDUCACION DE SOACHA 
 

 
 

 

 

Referencia:     

 
No. 11001 – 33 - 35 - 015 - 2022-00201 - 00 

Demandante: JULIAN ANDRES RODRIGUEZ 

 

Demandado: 

C.C. No.- 79211717 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG Y OTROS 
Término: DIEZ (10) DÍAS  

 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha veintiséis (26) de enero de dos 

mil veintitrés (2023), solicito a usted ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA, 

remitir a este Despacho lo siguiente: 

 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre del demandante, el valor exacto 

consignado y la copia del CDP que fue obtenido para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto 

por este concepto.  

 

• Constancia de haber realizado o no consignación o pago de las 

cesantías para la vigencia de 2020, si la entidad solo realizó reporte de 

la liquidación de las cesantías a la Fiduciaria o el FOMAG o informe 

sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

• Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de la 

cesantía anual al accionante para el año 2020 o informe sobre la 

inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su 

realización.  

 

Así mismo, se advierte que en caso de no allegarse lo solicitado dentro del 

término concedido, el destinatario de oficio, deberá remitir en el término 

improrrogable de dos (2) días siguientes, informe por escrito explicando las 

razones por las cuales no dio cumplimiento a la orden judicial, para la posible 



JUZGADO QUINCE (15) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

Carrera 57  No. 43 – 91 – Sede Judicial CAN- Bogotá D.C. 

 

aplicación de la sanción consagrada en el numeral 3, de Art. 44 del C. G. P., cuya 

imposición es posible por remisión del Art. 306 del C.P.A.C.A. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
NOTA: AL CONTESTAR, CITE EL No. DEL OFICIO Y REFERENCIA DEL EXPEDIENTE. 
 


